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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-00783 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la notificación 

realizada a la parte demandada, secretaría controle en debida forma el término de 

que trata el art. 442 del C.G. del P., una vez vencido, ingrese el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite procesal que corresponda 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


